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1. Introducción 

Los Sistemas de gestión y control son la vía a través de la cual los Estados miembros deben ejercer su responsabilidad sobre 
la ejecución y control de las operaciones en los Programas Operativos. 
 

El Reglamento (UE) Nº 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes y generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y otros (RDC en lo 
sucesivo), indica cuáles deben ser los principios generales que inspiren los Sistemas de gestión y control. Así, en el artícu lo 

72 se establece que estos Sistemas deberán: 
 
a) describir las funciones de cada organismo que participe en la gestión y el control y asignar las funciones en el seno de 

cada organismo; 
b) observar el principio de separación de funciones entre dichos organismos y en el seno de cada uno de ellos; 
c) establecer procedimientos que garanticen la exactitud y regularidad del gasto declarado; 
d) contar con sistemas informáticos para la contabilidad, para el almacenamiento y la transmisión de los datos financieros 

y los datos sobre indicadores y para el seguimiento y la elaboración de informes; 
e) contar con sistemas de presentación de informes y seguimiento cuando el organismo responsable confíe la ejecución 
de tareas a otro organismo; 

f) establecer medidas para auditar el funcionamiento de los propios sistemas de gestión y control; 
g) contar con sistemas y procedimientos que garanticen una pista de auditoría adecuada; 
h) disponer lo necesario para prevenir, detectar y corregir las irregularidades, incluido el fraude, y recuperar los importes 

pagados indebidamente, junto con los posibles intereses de demora correspondientes. 
 
Con el objetivo de facilitar el diseño de los sistemas más adecuados para garantizar el buen uso de los Fondos, se prevé el 

establecimiento de normas e instrucciones comunes por parte de las Autoridades en materia de gestión y control de las 
actuaciones objeto de cofinanciación. 
 

En este sentido, el presente documento contiene las especificaciones de los sistemas de gestión y control que el Organismo 
Intermedio denominado Presidencia de la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante CAM) va a aplicar para: 
 

a) Reconocer sus obligaciones en materia de gestión y control de los programas cofinanciados por el FSE y la CAM. 
b) Describir sus funciones y procedimientos y, concretamente, sus obligaciones en cuatro ámbitos: gestión y seguimiento, 
verificación, certificación y pagos y organización interna.  

c) Describir los agentes y organismos que intervienen en los procedimientos de gestión y control de los programas 
cofinanciados por el FSE y la CAM, así como las funciones que cada uno debe realizar en el marco del sistema general de 
gestión y control. 

 
2. Definiciones 
En orden alfabético: 

 
Actuación: 
Se entiende por actuación una medida que instrumenta una política de interés público encuadrada en un objetivo específico, 

gestionada por una única entidad (Beneficiario u organismo con plan financiero asignado) y caracterizada por unos objetivos 
concretos y unos procedimientos de gestión y esquemas de financiación homogéneos. En el marco de cada actuación las 
operaciones serán seleccionadas conforme a unos criterios homogéneos recogidos en el documento de Criterios de Selección 

de Operaciones. 
 
Asociación y gobernanza en varios niveles (Art. 5 Rgto. General y art. 6 Rgto. FSE): 

Para el acuerdo de asociación y para cada programa, cada Estado miembro organizará, de conformidad con su marco 
institucional y jurídico, una asociación con las autoridades locales y regionales competentes. Participarán en la asociación los 
siguientes socios: 

 
a) las autoridades locales y otras autoridades públicas competentes; 
b) los interlocutores económicos y sociales, y 

c) los organismos pertinentes que representen a la sociedad civil, incluidos los interlocutores medioambientales, las 
organizaciones no gubernamentales y los organismos encargados de promover la inclusión social, la igualdad de género y la 
no discriminación. 

 
1. La participación de los socios a que se refiere el artículo 5 del Reglamento (UE) 1303/2013 en la ejecución de los 
programas operativos podrá adoptar la forma de subvenciones globales según lo dispuesto en el artículo 123, apartado 7, del 

Reglamento (UE) 1303/2013. En tal caso, el programa operativo especificará cuál es la parte del programa operativo que 
corresponde a la subvención global, incluida la dotación financiera indicativa de cada eje prioritario.  
2. Con el fin de fomentar la adecuada participación de los agentes sociales en las medidas subvencionadas por el FSE, las 

autoridades responsables de la gestión de un programa operativo en una de las regiones definidas en el artículo 90, apartado 
2, letras a) o b), del Reglamento (UE) 1303/2013 o en un Estado miembro que pueda optar a una ayuda del Fondo de Cohesión 
garantizarán que, según las necesidades, una parte apropiada de los recursos del FSE se destine a actividades de desarrollo 

de capacidades a través de formación, medidas de creación de redes y fortalecimiento del diálogo social, y a actividades 
realizadas conjuntamente por los agentes sociales. 
3. Con el fin de fomentar la adecuada participación de las organizaciones no gubernamentales y su acceso a las medidas 

subvencionadas por el FSE, en particular en los ámbitos de la inclusión social, la igualdad de género y la igualdad de 
oportunidades, las autoridades responsables de la gestión de un programa operativo en una de las regiones definidas en el 
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